
Días de libre disposición para 2013

El pasado 4 de diciembre, el Ayuntamiento reunió a las Organizaciones sindicales presentes en
la Mesa General de Negociación de Empleadas y Empleados Públicos para informar de las
cuestiones siguientes:
1.- Compensación de dos días por los festivos que caen en sábado el próximo año 2013 y que
son el 12 de octubre y el 9 de noviembre, quedando establecido el disfrute de dichos días por
parte de la plantilla en el mismo régimen que los días por asuntos particulares (días de libre
disposición). EL TOTAL DE DÍAS DE  LIBRE DISPOSICIÓN PARA EL AÑO 2013 SERÁ DE 5. 
2.- Prorrogar el plazo del disfrute de los días de libre disposición hasta el 31 de marzo del año
2013 en determinados servicios que verán incrementada de forma notable su actividad de
trabajo en los últimos meses del año 2012 y principios de 2013, y que según el Ayuntamiento
son la Subdirección General de Fiscalización de Ingresos y Análisis Financiero y la
Subdirección General de Intervenciones Delegadas. 
3.- Para el resto de la plantilla, tanto los días de libre disposición como los días adicionales por 
antigüedad correspondientes al año 2012 podrán disfrutarse hasta el 31 de enero de 2013
conforme al régimen vigente hasta el momento. La denegación de dichos días que no puedan
disfrutarse por razones de necesidades del servicio, deberá ser  motivada y por escrito.
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